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.........,, �11!� 11, ·11e2t1&,,""'11qMel�porn-:r 
l'es¡¡o, ..._ los di..-"-. tila1clt, .... la � llllblllnllles J demb 
.-,isQI. adqailQ los .......... c,o,,swp. opora y .......... Metor. Rala del Sol - 
Seclor 3 

;?'." <;.,,. a ,g � en el Mfl:ub 17 de la 1.eJ t755 de 2015, le Pllll!lalllO$ que dar!10$ del1'! a· 
, : ··� <a:.bi:b con el c6:f90 R_t&nf. luda CIPI no iecll*nos la� � 
,;¡ !la r � paa l)ClCe!' lld:,pa Ú'la decÍsi6l1 de bldo sdn el 9llla de la pe':Dll\ � 

• ' , .:l!'f pa ,;. =.�J'li6: 1>1ém>nopeiealariode an \11 mes. 
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Contrato .de .concesíón -No.O.Q7 :·de 201_0_, pera que . el Concesionario, por su cuenta y 
rie��_<>, :e�.ab.o:r�:. iqi :�,���c>s,. tina�qie, ._:ó�t�n_g.a _ ias licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol - 
Sector 3. 

· ·· · Asunto: ····Notificación ·de· Cierre ·del Requerimiento· R.::_ 18411--por Desistimiento Tácito ·· · --· .. _ .. · ·--- ·· ·-· 

Respetado Señor Usuario, reciba un cordial saludo'. 

o� 62 Conforme a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, le informamos que damos cierre al 
�·!e requerimiento recibido con e! código R_18411, toda vez que no recibimos la información complementaria 
:::\!':� requerida y necesaria para poder adoptar una decisión de fondo sobre el asunto de la petición interpuesta a:ª por usted, y ya ha transcurrido el término perentorio de un (1) mes. :,a 
� Lo anterior sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 

requisitos: 

Repre entante legal (S) 
Yuma Concesionaria S.A. 
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��(e:�r�;'sf:"E'Fme:''eíB;;:·,trwJsri,:',"''.'oY�11 A OflcJnas de atención al umr(o: PR 3 + 500 Ruta �-L:Jl¡ _I;:J;!. --�-' · N ..... Jg .. · , . .!j.,.}�BL .. <'J \i)' 4517 salídaBO$COnla hacia Ye deCi�aga, p.ajo de 
Linea de atención Y emergencias Puente Piafo, peaje �a L� Loma, peaje de El Di�cll, 018000 945566 peaje de Valencia. .Horario 'de at,mcjón: lunes a 

· \!emes8Al,la6PM.Sébados8AM�2PM. Correo e!ec!rónlco: atenclon.usuarlo@yuma.com.co 
Cualquisr pelición, solicitud, sugerencla, queja o reclamo con gusto A Ofici•a de alención al usuario Móví� R.."COITe bs 

será atendida a Laves de estos ca.�ales de atención al usuario � municipios delAIDdel proyecto. 

� Buzones Satélites: UbJcadosen lasAdrninislraciones 
� Municlpa?es.da:Arlgüan!, ChíriguanA, Nueva G=da, 

Personerla Municipal de El Paso, en el Salón Comunal 
Vive Digital del Corregimiento de El Bajo, lnspeccl6n 
de Pollcia del corregimiento de Marlangola y Loma del 
Balsamo. 


